
de otras actividades no mineras o correspondientes a recursos 
no incluidos en ia relación de substancias minerales declaradas 
prioritarias por el Real Decreto 890/1979, de 10 de marzo, 
deberá llevar contabilidad separada de la actividad minera 
relativa a dichos recursos prioritarios.

Segundo—Los beneficios fiscales que se conceden a «Cao­
lines de Viir.ianzo, S. A.», son de aplicación de modo exclusivo 
a la< actividades de exploración, investigación, explotación y 
beneficios en el interior, de a concesión de caolín BIBI y 
JOHN número 6159 de La Coruña, asi como en la instalación 
de beneficio sita en Vimianzo (La Coruña),

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio­
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri­
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto—Contra la presente Orden podrá interponerse re­
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu­
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante ái 
Ministerio de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente a! de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1982.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Arturo Romaní Biescas.

limo. Sí". Subsecretario de Hacienda.

6810 ORDEN de 5 de febrero de 1982 por la que se 
conceden a la Empresa «Pizarras Trevinca, So­
ciedad Anónima», los beneficios establecidos en la 
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la 
Minería.

limo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Pizarras Trevinca, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Casayo (Orense), en el 
que solicita los beneficios prevenidos en la Ley de Fomento 
de la Minería, y visto el preceptivo informe del Ministerio de 
Industria y Energía en relación con la indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 6.1977 de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real 
Decreto 890/1979, de 16 de marzo, sobre relación de materias 
primas minerales y actividades con ellas relacionadas, decla­
radas prioritarias; Real Decreto 1187/1978, de 2 de mayo por 
el que se desarrolla el título III, capitulo II, de la citada Ley; 
disposición transitoria primera a) de la Ley 44/1978, de 8 de 
septiembre del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí­
sicas y con la propuesta formulada por la Dirección General 
do Tributos ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a lo previsto en el articulo 3.° 
del K< il Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la 
Empresa «Pizarras Trevinca, S. A.», los siguientes beneficios 
fiscules:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el .período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im­
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven 
Ia, in}P°rtfK'óin de bienes de equipo y utillaje de primera ins­
talación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio
se hace extensivo a_ los materiales y productos que, no pro­
duciéndose en España, se importen para su Incorporación en 
primera instalación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se
entiende concedido por un período de cinco años, a partir de 
la publicación de osta Orden en el «Boletín Oficial del Estado*. 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá fina- 
lizado el mismo día que, en su caso, se produzca la integra­
ción de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo pre­
visto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición final 3.* 
de la Ley de Fomento de la Minería, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, en el caso 
de que se dedique al ejercicio de otras actividades no mineras 
o correspondientes a recursos no incluidos en la relación de 
sustancias minerales declaradas prioritarias por el' Real De- 
tr.' to B90/I979, de 16 de marzo, deberá llevar contabilidad se­
parada de la actividad minera relativa a dichos recursos prio- 
ri i tu i os. r

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a-«Piza­
rras Trevinca, S. A », son de aplicación de modo exclusivo a 
las actividades de exploración, investgación, explotación y be­
neficios en el interior, de la cantera de pizarra denominada 
«Lavandera» sita en Casayo-Carballeda de Valdeorras en la 
provinr -a de Orense

Tercero - El incumplimiento de cualquiera de las obligacio­
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri­

vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su case, de los impuestos bonificados.

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse re­
curso ae reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu­
lo 120 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el 
Ministerio de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a 
partir de) día siguiente al de- su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su coriocimientc y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1982.— P. D., el Subsecretario de 

Hacic-nda, Arturo Romaní Biescas.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

6811 ORDEN de 5 de febrero de 1982 por la que se 
conceden a la Empresa «Explotaciones y Sondeos, 
Sociedad Anónima», los beneficios establecidos en 
la Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la 
Minería.

limo. Sr : Visto el escrito de la Empresa «Explotaciones y 
'Sondeos, S A.., con domicilio en Zaragoza, en el que solicita 

ios beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de la Minería, 
y visto e) preceptivo informe del Ministerio de Industria y 
Energía en relación con la indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 6/Í3.77, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real 
Decreto 890/1979, de 18 de marzo, sobre relación de materias 
primas minerales y actividades con ellas relacionadas, decla­
radas prioritarias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por 
el que se desarrolla el título III capítulo II, de la citada Ley; 
disposición transitoria primera a) de la Lev 44/1978, de 8 dé 
septiembre, del Impuesto sobre la Renta dé las Personas Fí­
sicas. y con la propuesta formulada por la Dirección General 
de Tributos, ha tenido a bien disponer;

. Primero.—Uno. Con arreglo a lo previsto en el articulo 3.". 
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la 
Empresa «Explotaciones y Sondeos. S. A.», con domicilio social 
en Zaragoza, los siguientes beneficios fiscales;

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
de! Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de. los derechos arancelarios, 
Impursic de Compensación de Gravámenes Interiores e Im­
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven 
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera ins­
talación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio 
se hace extensivo a los materiales y productos que, no pro­
duciéndose en España, se importen para su incorporación en 
primera instalación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años, a partir de 
la publicación de esta Orden en e! «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma;

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá fina­
lizado el mismo dia que, en su caso, se produzca la integra­
ción de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1978.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición final 3.* 
de ia Ley de Fomento de la Minería, para tener derecho a'dis­
frute de los beneficios anteriormente relacionados, en el caso 
dt que «Explotaciones y Sondeos, S A.», se dedique a otras no 
mineras o correspondientes a recursos no declarados prioritarios 
en el Plan de Abastecimiento de Materias Primas Minerales 
aprobado por el Real Derceto 890/1979, de 16 de marzo, deberá 
llevar contabilidad separada de la actividad minera relativa a 
dichos recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a la Em­
presa «Explotaciones y Sondeos, S. A.», son de aplicación a 
*as(..a?^v't*QC*cs de investigación, explotación, tratamiento y be­
neficio del carbón, dentro de las concesiones mineras de «Er­
nesto Ferrer» y «Ampliación a Ernesto Ferrer», dentro del 
término municipal de Palomar de Arroyos, provincia de Za­
ragoza.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio­
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva­
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los Impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente O^aen podrá interponerse 'recurso 
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el arliculo 126 
de la Ley de Procedimiento AAministrativo nnle el Ministerio 
de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 5 de febrero de 1982.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Arturo Romaní Biescas.

limo. Sr Subsecretario de Hacienda.


